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de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo 
y adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada 
autorización de exportación, cuando a juicio de la Junta de 
Calificación de Obras de Arte reúnan méritos suficientes para 
ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición _ el 
mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, 
que constituye una oferta de venta irrevocable a favor del 
Estado;

Considerando que en él caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquiridas los piezas de que 
se trata por el precio total de ciento ocho mil (108.000) pesetas,

Este Ministerio ha resuelto.
Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 

en el articulo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquira 
para el Museo de Logroño una mesa de patas torneadas, en 
madera de nogal, medidas 2,40 por 0,62 metros; un bargueño 
de cajones de nogal, medidas 1,07 por 0,56 por 0,44 metros, 
cuya exportación ha sido solicitada por doña Florencia Mi
queleiz.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de cuarenta y tres mil (43.000) pesetas y sesenta y cinco 
mil (65.000) pesetas, respectivamente, sumando en total ciento 
ocho mil (108.000) pesetas, el cual se pagará al exportador 
con cargo a los fondos de que dispone para estas atenciones 
el Patronato Nacional de Museos, dependiente de la Dirección 
General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
Instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de agosto de 1979.

CLAVERO AREVALO
Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del

Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

22128 ORDEN de 20 de agosto de 1979 por la que se 
convocan los Premios Nacionales de Literatura In
fantil y el concurso para la calificación de «Libro 
de interés infantil».

Ilmos. Sres.; Por Ordenes ministeriales de 26 de septiembre 
de 1977 y 27 de septiembre de 1978 se crearon, respectivamente, 
el concurso para la calificación de «Libro de interés infantil» 
y los Premios Nacionales de Literatura Infantil, con la finalidad 
de realzar la especial significación de la producción literaria y 
editorial dirigida al mundo infantil.

Dentro de la labor de promoción cultural que desarrolla este 
Departamento a través del libro, a la par que como contribución 
a la adecuada conmemoración del Año Internacional del Niño, y 
dentro de la decidida actitud de promocionar y destacar los ac
tividades de los distintos sectores que intervienen en la crea
ción, desarrollo y difusión del libro destinado a lectores de tem
prana edad, se convocan los Premios Nacionales de Literatura 
Infantil en esta nueva edición, recogiendo ai mismo tiempo los 
aspiraciones de los diversos sectores profesionales relacionados 
con eI libro infantil.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General del Li
bro y Bibliotecas, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se convocan los Premios Nacionales de Litera
tura Infantil;

— A la mejor labor editorial de libros infantiles.
— A la mejor labor de ilustración de libros infantiles.
— A la mejor confeoción e impresión gráfica de libros infan

tiles.
— A la mejor labor de traducción d® libros infantiles.
— A la realización por librerías de actividades destacadas en 

la promoción y apoyo al libro infantil.
— A la mejor labor de creación de obras literarias destina

das a los niños.,

Estos Premios se regirán por las bases que para cada uno de 
ellos se publioan como anexo a la presente disposición,

Art. 2.” Se convoca el concurso para la calificación de «Li
bro de Interés Infantil», que se regirá asimismo por los bases 
que como anexo se publican en la presente disposición.

Art. 3.° La presentación de o"bras originales para tomar par
te en la convocatoria de estos Premios supone la aceptación ex
presa y formal de los términos de la presente disposición y del 
fallo ¡napeloble de los correspondientes Jurados.

Art..4.° Las obras presentadas, tanto si son aceptadas como 
si son excluidas, por no reunir las condiciones de las respecti
vas oasis, no serán devueltas en ningún oaso, a excepción de 
las del «Premio a la mejor labor de creación de obras literarias 
destinadas a los niños», siendo destinadas a incrementar fondos 
bibliográficos de Entidades culturales.

Art. 5.° Con independencia de los premios obtenidos, la¡s 
pírsenas o Entidades galardonadas serán distinguidas con una 
placa acreditativa de aquéllos.

Art. 6.° Los miembros d© los Jurados tendrán derecho a per
cibir las dietas previstas al efecto por las disposiciones vigentes, 
así como loo gastos que se ocasionen por locomoción.

Art. 7.° El Ministerio de Cultura, a través de la Dirección 
General del Libro y Bibliotecas, dará la mayor difusión posible 
a las obras seleccionadla- en los diferentes Premios y concursos 
dentro dj sus campañas promocionales. Asimismo, la red da 
emisoras de Radio Nacional de España y Televisión Española 
dedicarán en sus programas informativos de carácter general 
o especial una preferente atención a estos Premios.

Art. 8.° Las obras que. hayan obtenido alguno de los Premios 
objeto de la presente Orden podrán ostentar una mención acre
ditativa de ual distinción, con indicación expresa del año al qué 
corresponda; asimismo ocupará., lugar preferente en los certá
menes o exposiciones sobre literatura irfantil y juvenil, naciona
les o internacionales, organizados por el Ministerio de Cultura o 
en los que participe de manera oficial.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Dirección General del Libro y Bibliotecas 
para dictar las instrucciones necesarias para la aplicación de la 
presente Orden, quie entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 27 de septiembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» número 238, de 5 de octubre) en lo que 
sé oponga a la presente disposición.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
'Dios guairde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1979.

CLAVERO AREVALO
Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Directores generales del

Libro y Bibliotecas y de Radiodifusión y Televisión.

ANEXO I

Premio Nacional de Literatura Infantil a la mejor labor 
editorial de libros infántiles

 Bases

1. * Pueden optar a este Premio los editores españoles por 
su labor editorial de conjunto en materia de libros infantiles, 
realizada desde el 1 de octubre de 1978 al 30 de septiembre 
de 1979, tanto en lengua castellana como en cualquier otra ofi
cial del Estado español. Los editores deberán presentar Memo
rias de su labor, con relación detallada de las obras selecciona
das, señalando, en su caso, si forman parte de colecciones. Se 
acompañará un ejemplar de las obras seleccionadas acreditán
dose que se han editado en el periodo antes señalado, mediante 
la realización en el mismo del depósito administrativo de ejem
plares previsto en el artículo 12 de la Ley de Prensa e Im
prenta.

2. * Las instancias deberán dirigirse al Director general del 
Libro y Bibliotecas (Sección de Promoción del Libro) y podrán 
presentarse directamente en el Registro General del Ministerio 
de Cultura o por cualquiera de las formas previstas en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

3. “ El plazo de presentación empezará a contarse a partir 
de la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial del Es
tado» y terminará el 31 de octubre de 1979.

4. * La Dirección General del Libro y Bibliotecas adquirirá, 
con cargo a sus dotaciones presupuestarias, lotes de libros dé
la Editorial galardonada, con una cuantía en metálico de pe
setas 2.000.000. 7 os ejemplares adquiridos serán destinados a 
fondos bibliográficos de Entidades culturales.

La Editorial galardonada podrá hacer constar en las obras 
infantiles seleccionadas y en la publicidad que realice, el Pre
mio que le ha sido otorgado, con indicación expresa del año al 
que corresponde la convocatoria.

5. a En la concesión del mencionado Premio se valorarán 
tanto la labor global de la Empresa en la edición de obras infan
tiles como la calidad literaria y la adecuación del contenido y 
de la presentación al público al que van destinadas.

6. a El Jurado será presidido por el Director general del Li
bro y Bibliotecas, que podrá delegar en un Subdirector general 
del Centro Directivo, y actuará como Secretario, sin voto, el Se
cretario general del Libro y Bibliotecas. El Subdirector general 
iel Libro intervendrá como Asesor, sin voto.

Integrarán el Jurado un representante del Ministerio d-. Edu
cación, dos « xpertos en literatura infantil nombrados por la Di
rección General del Libro y Bibliotecas, previas las oportunas 
consultas a Organos o Entidades especializadas, y el Jefe de la 
Sección de Promoción d?l Libro,



El jurado podrá recabar los asesoramientos que estime con
venientes.

7.º El fallo se hará público durante el mes de diciembre 
de 1979.

ANEXO II

Premio Nacional de Literatura Infantil a la mejor labor 
de ilustración de libros infantiles

Bases

1.ª Pueden optar a este Premio los ilustradores españoles 
con uno o más libros editados desde el 1 de octubre de 1978 
al 30 Je septiembre de 1979.

2.ª Las instancias deberán dirigirse al Director general del 
Libro y Bibliotecas (Sección de Promoción del Libro), acompa
ñadas de seis ejemplares de la obra u obras presentadas, y 
podrán entregarse directamente en él Registro General del Mi
nisterio de Cultura o por cualquiera de las formas previstas en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

3. * El plazo de presentación empezará a contarse a partir 
de la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial del Es
tado» y terminará el día 31 de octubre de 1979.

Las solicitudes y presentaciones podrán hacerse directamente 
por el ilustrador o por la editorial del libro. La primera de les 
solicitudes formuladas en regla, ya sea por el ilustrador o por 
el editor, excluirá automáticamente la posible segunda solicitud 
respecto a la misma publicación.

4. “ Se otorgarán los siguientes Premios:

a) Un primer Premio dotado con una cantidad en metálico 
d« 500.000 pesetas.

b) Un segundo Premio dotado con una cantidad en metáli
co de 250.000 pesetas.

5. * En la concesión del Premio se tendrán en cuenta los va
lores técnicos y estéticos de la ilustración y su adecuación a los 
lectores infantiles.

6. “ El Jurado s«rá presidido por el Director general del Li
bro y Bibliotecas, que podrá delegar en un Subdirector general 
del Centro Directivo, y actuará como Secretario, sin voto, el Se
cretario gen1 ral del Libro y Bibliotecas. El Subdirector general 
del Libro intervendrá como asesor, sin voto.

Integrarán el Jurado un Académico de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, propuesto por la misma, un Ilus
trador y un experto en ilustraciones infantiles designados por la 
Dirección General del Libro y Bibliotecas, previas las oportunas 
consultas a Organos o Entidades especializadas, y el Jefe de la 
Sección de Promoción del Libro

7 a El fallo se hará público durante el mes de diciembre 
de 1979.

ANEXO III

Premio Nacional de Literatura Infantil a la mejor confección 
e impresión gráfica de libros infantiles

Bases

1. * Pueden optar a este Premio los diseñadores © impreso
res españoles respecto a la labor de confección e impresión grá- 
fioa en materia de libros infantiles realizada desde el 1 de oc
tubre do 1978 ail 30 de septiembre de 1979.

2. ‘ Las instancias, acompañadas de seis ejemplares de le 
obra u obras, deberán dirigirse al Director genenaJ de] Libro y 
Bibliotecas (Sección de Promoción del Libro), y podrán entre
garse directamente en el Registro General del Ministerio de Cul
tura o por cualquiera de las formes previstas en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

3. * El plazo de presentación empezará a contarse a partir 
die la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial del Es
tado» y terminará el día 31 de octubre de 1979.

4. ‘ Se otorgarán los siguientes Premios:

a) Premio a la armonía y belleza ¿el diseño y confección de 
un libro infantil.

b) Premio a la armonía y belleza de la composición, impre
sión y encuadernación de un libro infantil.

5. * Ambos premios consistirán en sendas places acreditati
vas de su concesión

6. ‘ El Jurado estará presidido por el Director general del 
Libro y Bibliotecas, que podrá delegar en un Subdirector gene
ral del Centro .Directivo, y actuaré como Secretario, sin voto, 
el Secretario general d'tl Libro y Bibiioteoas. El Subdirector ge
neral del Libro intervendrá como asesor sin voto.

Integrarán el Jurado un representante de la Asociación ce 
Gráficos Productores y Exportadores do libros, un representan
te de la Federación Nacional de la Industria Gráfica, un repre
sentante d: la Federación de Gremios de Editores de España y 
el J<fe de la Sección de Promoción del Libro.

7. * El fallo del Jurado se hará público dentro del mes de 
diciembre de 1979.

ANEXO IV

Premio Nacional de Literatura Infantil a la mejor labor 
de traducción de libros infantiles

Bases
1. ‘ Este Premio se otorgará a la traducción al castellano 

de libros originales infantiles escritos en cualquier lengua extran
jera y editados desde el 1 de octubre de 1978 al 30 de septí- ro
bre de 1979. Las traducciones habrán de referirse a original-s 
que se correspondan con la definición de libro determinada en 
la vigente Ley de Prensa e Imprenta.

Dicho Premio se concederá ai autor o autores de la traduc
ción, aunque las obras podrán ser presentadas a concurso tanto 
por éstos como por la Empresa ixütorial que la haya publicado.

2. a Las instancias, acompañadas de tres ejemplares de la 
traducción y un ejemplar de la obra original, deberán dirigirse 
al Director general del Libro y Bibliotecas (Sección de Promo
ción del Libro), y podrán entregarse en el Registro General del 
Ministerio de Cultura o por cualquiera de las formas previstas 
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

3. * El plazo de presentación empezará a contar a partir de 
la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial del Estado'» 
y terminará el 31 de octubre de 1979.

Podrán presentarse diversos títulos traducidos por un mismo 
autor o autores, siempre que coda uno de ellos cumpla lois con
diciones exigidas y vaya acompañado de instancia independiente

4. a El Premio estará dotado de una cantidad en metálico 
de 200.000 pesetas.

5. “ ■ El Jurado estará presidido por el Director general del 
Libro y Bibliotecas, que podrá delegar en un Subdirector general 
del Centro Directivo, y actuará como Secretario, sin voto, el Se
cretario general del libro y Biblioteca-, El Subdirector general 
del Libro actuará como asesor, sin voto.

Integrarán el Jurado un representante de la Asociación Pro
fesional Española de Traductores e Intérpretes, un autor de li
teratura infantil y un especialista en esta materia, ambos desig
nados por la Dirección General del Libro y Bibliotecas, previa 
la oportuna consulta a Organos o Entidades especializadas, y 
el Jefe de la Sección de Promoción del Libro.

6. * El fallo del Jurado se hará público durante el mes de 
diciembre de 1979.

ANEXO V
Premio Nacional de Literatura Infantil a la realización por 
librerías de actividades destacadas en lá promoción y apoyo 

al libro infantil
Bases

1. * Pueden optar a este Premio los libreros españoles por su 
labor de conjunto en favor de la literatura y la lectura infan
tiles.

2. a Las instancias, a les que deberán acompañarse cinco 
ejemplares de pna Memoria detallada de la labor promocional 
realizada desde el 1 de octubre de 1978 al 30 de septiembre 
de 1979, deberán dirigirse al Director general del Libro y Biblio
tecas (Sección de Promoción del Libro), y podrán entregarse en 
el Registro General del Ministerio de Cultura o por cualquiera 
de las formas previstas en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3. a El plazo de presentación empezará a contarse a partir 
de la publicaaiórf de estas bases en el «Boletín Oficial del Es
tado» y terminará el 31 de octubre de 1979.

4. " Se otorgarán los siguientes Premios:
a) Un primer Premio dotado con una cantidad en metálico 

de 500.000 pesetas.
b) Un segundo Premio dotado con una cantidad en metálico 

de 300.000 pesetas.
5. “ En la valoración por el Jurado de la labor de promo

ción relaciónada con el libro infantil se tendrá' en cuenta-
— La extensión de secciones dedicados al libro infantil o es

pecial dedicación al mismo.
— La realización de exposiciones de literatura infantil, posi

ble montaje de salas de lectura o aportación a exposiciones o 
ferias monográficas.

— La edición de catálogos especializados y orientativos por 
temas e incluso por edades.

— Las actividades de promoción en zonas rurales o periféri
cas con escasez de librerías o .bibliotecas.

— La convocatoria ¿e premios y concursos, realización de 
encuestas o cualquier actividad do promoción de le lectura In
fantil.

— La organización de conferencias sobro literatura infantil 
con carácter periódico o con motivo die la presentación de libros 
o celebración de otros actos.

— Cualquier otro tipo de actividades relacionadas oon la pro
moción del libro infantil.

8.* El Jurado será presidido por el Director General del Li
bro y Bibliotecas, que podrá delegar en un Subdirector general 
del Centro Directivo, y actuará como Secretario, sin voto, el Se
cretario general del Libro y Bibliotecas. El Subdirector general 
del Libro actuará como asesor, sin voto.



Integrarán el Jurado doa representantes de la Confederación 
Española d© Gremios y Asociaciones de Empresarios Libreros 
d-e España, un especialista o experto en literatura infantil desig
nado por la Dirección General del Libro y Bibliotecas, previas 
las oportunas consultas a Organos o Entidades especializadas, 
y el Jefe de la Sección de Promoción del Libro.

7.“ El fallo del Jurado, se hará público durante el mes de 
diciembre de 1979.

ANEXO VI
Premio Nacional de Literatura Infantil a la mejor labor 

de creación de obras literarias destinadas a los niños
Bases

1. * Puedan optar a este Premio los autores españoles de 
obras originales dirigidas a los niños, en lengua castellana o en 
cualquier otra oficial del Estado español.

Los originales, que deberán ser totalmente inéditos, consis
tirán en ■ una sola narración o én varias breves, d© carácter 
recreativo, y tendrán una extensión mínima de 50 folios, meca
nografiados a doble espido y por una sola cara.

2. * Para optar a este Premio deberán entregarse en la Di
rección general del Libro y Bibliotecas (Sección d© Promoción 
del Libro) cinco ejemplares d© los originales bajo seudónimo 
y acompañados de plica que contendrá en su interior el nombre 
y dirección del autor.

3. “ El plazo d© presentación empezará a contarse a partir 
(fe la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial del Es
tado» y terminará el 31 de diciembre de 1979.

4. * Se otorgarán los siguientes Premios:
a) Un primer premio dotado con una cantidad en metálico 

Je 600.000 pesetas.
b) Un segundo premio dotado con una cantidad en metálico 

de 300.000 pesetas.
c) Dos accésit dotados con 50.000 pesetas cada uno.
Además de estos Premios en metálico destinados a los' auto

res galardonados, el Ministerio de Cultura, a través d© la Direc
ción General del Libro y Bibliotecas, favorecerá la edición d© 
los originales, asi como su difusión. Dentro de esto propósito 
podrá .adquirir, mediante petición expresa de la editorial, ejem
plares de la primera edición de la obra galardonada con el pri
mer premio por un valor máximo de 500.000 pesetas.

5 “ El Jurado valorará el contenido de los originales, su 
calidad, literaria y creatividad, asi como la aportación socio-cul- 
turai que suponga para el niño.

6. * Las deliberaciones y fallo d©l Jurado se ajustarán a las 
siguhnt-s normas:

a) Los originales serán repartidos en cinco lotes, uno por 
cada miembro del Jurado, para su lectura.

b) Cada miembro podrá seleccionar un máximo de cinco ori
ginales. »

c) Los originales seleccionados por cada miembro se volve
rán a repartir en lotes de cinco para ser laidos por todos ellos.

d) Una vez efectuada esta segunda lectura s© procederá a 
la primera votación eliminatoria para seleccionar los títulos que 
pasarán a la final.

e) En esta fase final decisoria se efectuarán dos votaciones 
sucesivas para designar los Premios primero y segundo.

f) Los accésit serán otorgados, entre los finalistas, sin orden 
Je prioridad,

7. a El Jurado estará presidido por el Director general d^L 
Libro y Bibliotecas, que podrá delegar en un Subdirector gene
ral del Centro Directivo, y actuará como Secretario, sin voto, el 
Secritario general del Libro y Bibliotecas. El Subdirector gene
ral del Libro actuará como asesor, sin voto.

Integrarán el Jurado un autor español especializado en litera
tura infantil, propuesto por la Real Academia de la Lengua-, un 
experto en literatura infantil designado por la Dirección General 
del Libro y Bibliotecas, previas las oportunas consultas con Or
ganos o Entidades especializadas; un representante de la Fede
ración de Gremios d© Editores de España y el Jefe de la Sec
ción de Promoción del Libro.

8. a El fallo del Jurado se hará público durante el mes de 
abril de 1980.

9 ° La devolución de las obras no premiadas se efectuará 
previa petición del autor o autores, formulada dentro de los no
venta días naturales siguientes al dol fallo emitido por el Junado.

ANEXO Vil
Concurso par la calificación de «Libro de Interés Infantil» 

Bases
1.a Pueden optar a la calificación do «Libro de Interés In

fantil» los editores españoles con primeras ediciones de libros 
infantiles de contenido recreativo editados en España durante el 
periodo del 1 de octubre de 1973 al 30 de septiembre de 1979, pu
blicados en lengua castellana o en cualquier otra oficial del Es
tado español.

La fecha, de edición vendrá determinada por el cumplimiento 
del trámite de depósito de acuerdo con lo previsto en La norma
tiva vigente.

2. * Las instancias, acompañadas de seis ejemplares d© la 
obra u obras presentadas, deberán dirigirse al Director general 
del Libro y Bibliotecas (Sección de Promoción del Libro) y en
tregarse en el Registro General dol Ministerio de Cultura o por 
cualquiera de las formas previstas en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

3. “ Las solicitudes de calificación podrán ser presentadas 
tanto por el autor como por ©1 editor. La primera de las soli
citudes formulada, ya lo Ns«a por el autor o por el editor, ex
cluirá automáticamente cualquier posterior solicitud referida a 
ía misma publicación.

4. a El plazo de presentación comenzará a contar a partir 
de la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial del Es
tado» y terminará el 31 de octubre de 1979.

5. a La calificación de «Libro d© Interés Infantil» no podrá 
afectar a más de seis obras.

La Dirección General del Libro y Bibliotecas adquirirá, con 
cargo a sus dotaciones presupuestarias, lotes de cada uno de los 
libros galardonados hasta un máximo de 350.000 pesetas por tí
tulo premiado y sin exceder de 1.000 ejemplares por cada uno 
de ellos. Los volúmenes adquiridos serán destinados a fondos bi
bliográficos de Entidades culturales.

6. “ El Jurado valorará aquéllos elementos educativos y li
terarios que concurran en el libro, así como las ilustraciones y 
presentación editorial tipográfica o cualquier otro aspecto que en 
la estructura o confección representen valores positivos para los 
niños. Corresponderá asimismo al Jurado resolver las dudas que 
puedan presentarse en cuanto al carácter infantil de la obra.

7. “ El Jurado estará presidido por el Director general del 
Libro y Bibliotecas, que podrá delegar en un Subdirector gene
ral del Centro Directivo, y actuará como Secretario, sin voto, el 
Secretario general del Libro y Bibliotecas. El Subdirector gene- 
tal del Libro actuará como asesor, sin voto.

Integrarán el Jurado un representante del Ministerio de Edu
cación, dos expertos en literatura infantil designados por la Di
rección General del Libro y Bibliotecas, previas las consultas 
oportunas con Organos o Entidades especializadas, y el Jefe de 
la Sección de Promoción del Libro.

El Jurado podrá recabar los asesoramientos que estime con
venientes.

8. " El fallo del Jurado se hará público durante el mes de 
diciembre de 1979.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

22129 ORDEN de 4 de julio de 1979 por la que se dis
pone que se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Santos Sanz Sánchez contra 
resoluciones del Departamento que no le permitie
ron su integración en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Santos Sanz Sánchez contra resoluciones de fechas 
21 de noviembre de 1974 y 6 de octubre de 1976, La Audiencia Te
rritorial de Madrid, en fecha 8 de mayo d© 1979, ha dictado la 
siguiente sentencia:

«Fallamos. Que desestimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Santos Sanz Sánchez contra la reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia de veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta y cuatro y la desestimato- 
ria del recurso de alzada interpuesto contra ésta, de fecha seis 
d© octubre de mil novecientos setenta y seis, por ser tales re
soluciones conformes con el Ordenamiento Jurídico. Todo ello 
sin hacer especial condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. y a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. y a V. S.
Madrid, 4 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
rimo. Sr. Director general d© Ordenación Académica y Profe

sorado y Jefe del Servicio de Profesores adjuntos de Uni
versidad .


